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EEssttee  mmaannuuaall  hhaa  ssiiddoo  ccrreeaaddoo  ggrraacciiaass  aa  llaa  ccoollaabboorraacciióónn  yy  eexxppeerriieenncciiaa  ddee  llooss  ttééccnniiccooss  qquuee  hhaann  

ttrraabbaajjaaddoo  eenn  ccaammppoo,,  llooss  jjeeffeess  ddee  vveennttaanniillllaass  aauuttoorriizzaaddaass,,  llooccaalleess  yy  llooss  ccoooorrddiinnaaddoorreess  ddee  llaass  

ddiissttiinnttaass  rreeggiioonneess  ddeell  ppaaííss  ccoonn  eell  ffiinn  ddee  bbrriinnddaarr  uunn  ddooccuummeennttoo  qquuee  hhoommoolloogguuee  llooss  

ccoonnoocciimmiieennttooss  aa  nniivveell  nnaacciioonnaall  yy  bbrriinnddee  uunnaa  hheerrrraammiieennttaa  ffáácciill  ddee  ccoommpprreennddeerr  yy  uuttiilliizzaarr  ppaarraa  eell  

aaddeeccuuaaddoo  ddeesseemmppeeññoo  ddeell  ttrraabbaajjoo  ddee  ccaammppoo,,  aassíí  ccoommoo  ttaammbbiiéénn  ppaarraa  ddaarr  uunnaa  rreessppuueessttaa  rrááppiiddaa  aa  

llooss  pprroobblleemmaass  mmááss  ccoommuunneess  qquuee  ssee  pprreesseennttaann..  
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I.-ORÍGENES Y CONCEPCIÓN DEL ñSINIIGAò EN M£XICO. 

Los orígenes del Sistema Nacional de Identificación Individual del Ganado (SINIIGA) en México se 
dieron después de que el Consejo Directivo de la Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas (CNOG) conoció de cerca los sistemas de identificación individual para bovinos en algunos 
países, principalmente de Europa y Sudamérica, en donde se dan cuenta de los beneficios que esto 
podría brindar a la ganadería mexicana. 
 
A finales de 2002 se le plantea a la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) el interés de los productores organizados en México de establecer un 
sistema nacional de identificación para el ganado bovino. Después de esto, la SAGARPA a través de 
la Coordinación General de Ganadería (CGG), destina recursos para iniciar los trabajos técnicos para 
el diseño del sistema.  
 
El  SINIIGA es un proyecto solicitado por la CNOG a la SAGARPA para implementarlo conjuntamente,  
utilizando toda su estructura a nivel nacional (Uniones Ganaderas Regionales y Asociaciones 
Ganaderas Locales).   

 
Se decide implementar el SINIIGA  bajo el marco del ñPrograma de est²mulos a la productividad 
ganaderaò (PROGAN) en una primera etapa la cual contempló a la especie bovina. Para el año de 
2008 se incluyeron las especies: ovina,  caprina y abejas (colmenas) esperando que en un futuro se 
incluyan otras especies.  

 
El SINIIGA nace y se fundamenta en la posibilidad de eventos zoosanitarios que representan riesgos 
reales a la salud pública, como por ejemplo, las cat§strofes vividas en la d®cada de los 80ôs en Europa 
por la Encefalopat²a Espongiforme Bovina  (EEB) llamada ñenfermedad de las vacas locasò,  la cual 
provocó  cuantiosas mermas económicas por la disminución del hato productor, el cierre de las 
fronteras a animales vivos y subproductos de países con EEB; fiebre aftosa y otras enfermedades 
emergentes. 

 
La Identificación Individual de los animales desde origen es una herramienta exigida por los 
importantes países consumidores de carne de bovino, para garantizar la inocuidad agroalimentaria de 
los productos consumidos en sus territorios. Para mantener tratados comerciales con estos países e 
incursionar en otros mercados, será indispensable contar con sistemas de rastreabilidad bien 
establecidos que brinden al consumidor productos sanos. 
 
La identificación individual de origen nos permite conocer rápidamente el lugar de nacimiento de los 
animales, así como las unidades de producción pecuarias (UPP) por dónde se movilizaron, con el 
objetivo de establecer las medidas precautorias necesarias y tomar las decisiones correctas en caso 
de alguna contingencia zoosanitaria. 
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II.-  CONCEPTOS BÁSICOS. 
 
¿QUÉ ES EL SINIIGA? 
 

¶ Es un Sistema de Identificación Individual para todo el hato nacional que contempla asignar 
una numeración única, permanente e irrepetible durante toda la vida del animal para conformar 
un banco central de información (BCI). 

 
 
VISIÓN  
 

¶ Ser el único sistema de identificación individual de ganado que permitirá establecer  procesos  
de  rastreabilidad  de  los  animales. 

 
MISIÓN 
 

¶ Identificar de manera individual a todo el ganado existente en México, conformando de manera 
simultánea un banco central de información dinámico desde su nacimiento hasta su destino 
final.  

 
OBJETIVOS 
 

¶ Establecer la identificación individual y permanente del ganado  en  México  y  conformar  una  
base  de  datos dinámica que permita orientar acciones integrales que conlleven a elevar los 
estándares de competitividad de la ganadería mexicana. 

 

¶ Ser una herramienta para el desarrollo de un sistema de rastreabilidad, así como para la 
planeación y evaluación de programas de apoyo al sector pecuario.  

 
 
RASTREABILIDAD.  
 
Es IDENTIFICAR para seguir el ñRASTROò o ñTRAZAò de los animales y sus productos.  
 
La ñRastreabilidadò se basa en un sistema muy completo de identificación y registro de los animales, 
gracias al cual se les puede dar seguimiento durante todo el transcurso de la cadena productiva y 
proporcionar los datos necesarios para la comercialización y utilización de  productos y sub-productos 
de origen animal.  
 
El SINIIGA descansa en la IDENTIFICACIÓN  de los animales, en su registro individual dentro del 
Banco Central de Información (BCI) y en la notificación de movilizaciones hasta su destino final.  
 
El SINIIGA es un sistema de identificación individual para las especies animales mencionadas 
anteriormente el cual especifica: 
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a) Una numeración única  y exclusiva para cada animal en todo el país.  
b) Un sistema generalizado para todas las especies mencionadas.  
c) Una identificación permanente e irrepetible, durante toda la vida del animal.  
d) Un paquete de identificación que emplea 2 pares de dispositivos plásticos con el mismo 

número, con la finalidad  de que  en caso de pérdida de alguno de ellos el otro permanezca. 
Los modelos de identificadores son diferentes para cada especie, detallándose 
espec²ficamente en el cap²tulo: ñESPECIFICACIONES DE LOS IDENTIFICADORESò.  

e) Un Banco Central de Información (BCI).  
 
Con base a la identificación individual nos permitirá tomar acciones decisivas para: 
  

¶ A Nivel Productor: 
V Permite al productor realizar prácticas básicas, correctas, controladas y la medición en 

la aplicación de nuevas tecnologías. 
 

V Herramienta que coadyuva en el control sanitario del hato, mejoramiento genético y 
manejo reproductivo. 
 

V Oportunidad de mantener y  acceder a otros  mercados nacionales e internacionales. 
 

V Tener acceso a los programas de apoyo Federales y Estatales. 
 

¶ A Nivel Nacional: 
V Contar con información actualizada del inventario Ganadero y de las Unidades de 

Producción Pecuaria. 
 
Å Inventario Ganadero: Numero de cabezas, estructura del hato, razas, cruzas, 

edades, sexo y finalidad zootécnica. 
  

Å Unidad de Producción Pecuaria: Identificación del productor, ubicación del 
predio, infraestructura, tipo de tenencia y estructura de la superficie. 

  
V Herramienta confiable para establecer un sistema de rastreabilidad, que permita la 

inmediata identificación del origen de los semovientes en caso de una contingencia 
zoosanitaria. 
  

V Contar con la información verídica y confiable que permita a las autoridades 
competentes la modificación de los estatus zoosanitarios. 
 

V Mantener y mejorar la posición competitiva de la ganadería del País que permita el 
acceso a mercados nacionales e internacionales. 
 

V Eficientar el uso de los recursos con base a la información para la aplicación de las 
políticas públicas de apoyo en el sector. 
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CON BASE EN LA IDENTIFICACIÓN INDIVIDUAL ANIMAL, LA RASTREABILIDAD SE 
ESTABLECE EN TRES PASOS: 

 
1.- Identificación de todas las UPP para conocer EL ORIGEN del animal y todos los lugares por 

donde estuvo desde su nacimiento hasta el sacrificio. 
2.- Identificación de todos los propietarios del animal a lo largo de su vida. 
3.- Captura y actualización de la información relacionada con el animal en las bases de datos 

regionales y nacionales. 
 
 
PADRÓN GANADERO NACIONAL (PGN).  
 
El primer paso para inscribirse al SINIIGA, es darse de alta en el PGN. Este padrón se diseñó con la 
finalidad de contar con un registro de las Unidades de Producción Pecuarias (UPP) de todas las 
especies de interés zootécnico, así como el registro de los Prestadores de Servicios Ganaderos (PSG) 
existentes en el territorio nacional.  
Para esto se creó un Banco Central de Información (BCI) donde se registran los datos básicos de 
dichas UPPs y PSGs y de los propietarios de las mismas. Esta base de datos se denomina PGN y 
contempla la incorporación de manera paulatina a éste sistema de todas las UPPs y  PSGs del país.  
 
CLAVE DE UPP.  
 
Es la clave única e irrepetible de registro de una UPP ante el PGN, la cual se compone de doce 
dígitos. 
 
Ejemplo: 
 

19-001-0002-001 
 

¶ Los primeros dos  dígitos (19), identifican al  estado de origen de la UPP. 
 

¶ Los siguientes tres dígitos (001), identifican al municipio de acuerdo a las claves del INEGI. 
 

¶ Los siguientes cuatro dígitos (0002), corresponden a un número consecutivo de registro del 
predio en el municipio. 

 

¶ Los últimos tres dígitos (001),  corresponden a la homoclave, la cual nos indica el número  de 
propietarios de ganado dentro de la UPP. 

 
Cuando un productor tuviera más de un predio y no fueran colindantes se creará una UPP por cada 
uno de estos. En el caso de que los límites de sus predios estén contiguos se podrá expedir una sola 
UPP.  
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Esta clave es única y bajo ninguna circunstancia será repetida a nivel nacional por lo que la 
rastreabilidad de los animales existentes en ella está asegurada de origen. 
 
Ç REQUISITOS 
 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCIÓN  AL PGN Y OBTENCIÓN DE LA CLAVE 
DE UPP 
 

1. Presentar la solicitud de inscripción firmada. 
2. Copia de la credencial de elector del propietario de la UPP.  
3. En caso de no presentarse directamente el productor, copia de la credencial de elector de 

quien realice el trámite y carta poder simple. 
4. Copia del documento que acredite la tenencia de la  tierra, con excepción de los  apicultores.  
5. Copia del CURP del propietario. 
6. Si es persona moral, copia del RFC. 
7. Copia de la patente de fierro o documento emitido por una autoridad competente que en su 

caso avale la actividad ganadera. 
 
APICULTORES  
8. La Clave de identificación (ID) del programa de Rastreabilidad de la Miel (SENASICA). 
 
 
GANADERIA DIVERSIFICADA 
9. La Clave de la UMA expedida por SEMARNAT.  

 
 Todos los documentos deberán de ser presentados en  Original y copia para su cotejo. 
 

CLAVE PSG. 
 
Es la clave única e irrepetible de registro del prestador de servicios ganaderos ante el PGN, la cual se 
compone de doce dígitos. 
Ejemplo: 

19-001-0002-P01 
 

¶ Los  primeros dos dígitos (19), identifican al  estado de origen del PSG. 
 

¶ Los  siguientes tres dígitos (001), identifican al municipio de acuerdo a las claves del INEGI. 
 

¶ Los siguientes cuatro dígitos (0002), corresponden a un número consecutivo de registro del 
PSG en el municipio. 

 

¶ Los últimos tres dígitos (P01),  corresponden a la clave de la actividad que desempeña: 
 

o P01: Engordador 
o P02: Acopiador 
o P03: Establecimiento de sacrificio 
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o P04: Estación cuarentenaria 
o P05: Comercializadora o Razón Social Importadora 

 
Un prestador de servicios ganaderos puede desempeñarse en varias actividades, por lo que el PGN 
asignará una clave de PSG por separado a cada una de ellas.  
 
Ç REQUISITOS 

  
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCIÓN AL PGN Y OBTENCION DE LA CLAVE 
DE PSG 
 

1. Presentar la solicitud de inscripción firmada.     
2. Copia de la credencial de elector del propietario o representante legal. 
3. Copia del comprobante de domicilio final ó del predio donde se realiza la actividad. 
4. Si es persona moral copia del RFC y copia del poder notarial del representante legal. 

 
APICULTORES  

1. Además de los requisitos anteriores, la Clave de identificación (ID) del programa de 
Rastreabilidad de la Miel (SENASICA). 

 
Todos los documentos deberán de ser presentados en  Original y copia para su cotejo. 
 

Ç ACTUALIZACIÓN DEL PGN 
 
Todos los productores inscritos en el PGN (UPP´s y PSG´s) deberán acudir a la Ventanilla SINIIGA 
que les corresponda a actualizar su información una vez al año. 
 
Para el caso de los productores beneficiarios del PROGAN y dictaminados como positivos en el año 
anterior, para continuar con el apoyo, es requisito indispensable presentarse a la Ventanilla SINIIGA 
para actualizar la información del Padrón Ganadero Nacional o notificar en la solicitud que no tienen 
cambio alguno. (DOF 29-DIC-2009). 
 
Ç REQUISITOS 

 
  Solicitud al PGN donde especifica si tiene o no alguna modificación en su UPP o PSG, firmada por el 
productor o su representante este último con carta poder y copia de la credencial de elector de el y la 
del productor. 
 
 
 III.-  RESPONSABLES DEL SINIIGA A NIVEL NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL. 
 
CENTRO OPERATIVO NACIONAL. 
 

¶ Opera en la Ciudad de México, en  oficinas de la Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas (CNOG).  

¶ Es el RESPONSABLE del Banco Central de Información junto con la SAGARPA. 
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¶ Es la entidad donde se ejecutan las instrucciones dictadas por el Comité Directivo Nacional.  

¶ Realiza la distribución de los  Identificadores oficiales a todas las Ventanillas Autorizadas 
SINIIGA (VAS).  

¶ Responsable de proporcionar asesoramiento técnico y apoyo a la implementación del SINIIGA 
(Apoyo vía telefónica, acompañamientos periódicos a las VAS, participación en reuniones y 
eventos, etc.). 

¶ Responsable del acompañamiento en la operación de cada VAS.  

¶ Responsable de la difusión de la información (documentos operativos oficiales, folletos, 
material de capacitación y diseño de página Web SINIIGA). 

¶ Responsable de la capacitación de los jefes de las VAS, VAL, técnicos operativos y técnicos 
identificadores autorizados (TIAs). 

¶ Coordinación directa con el servicio de rearetado.  
 

COORDINADORES REGIONALES. 
 

¶ Representa al SINIIGA en su área de influencia y es el enlace entre la Dirección General 
Operativa y las Ventanillas Autorizadas de su región. 

¶ Establece comunicación directa con las Ventanillas Autorizadas SINIIGA (VAS) en su región. 

¶ Acompaña técnicamente, mediante visitas periódicas a las VAS. 

¶ Participa activamente con el personal de las ventanillas autorizadas para el mejor 
funcionamiento del SINIIGA.  

¶ Actúa como enlace directo con los  tres niveles de gobierno para la implementación del 
SINIIGA dentro de su área de influencia. 

¶ Participa como Vocal Técnico Operativo en la Comisión de Seguimiento Operativo de las VAS 
instaladas en su región, para analizar el desarrollo, avances, compromisos y metas fijadas.  

¶ Establece contacto con el área de producción para conocer en todo momento la distribución y 
tiempos de entrega de los identificadores en las VAS de su región.  

¶ Colabora en la elaboración, revisión y cumplimiento de los manuales operativos y técnicos del 
SINIIGA. 

¶ Vigila el cumplimiento de lo establecido en la misión, visión y objetivos generales del SINIIGA. 

¶ Realiza las tareas inherentes que así le confiera el mando inmediato superior del SINIIGA. 

¶ Capacita al personal de las ventanillas y coordina la capacitacion a técnicos identificadores 
autorizados (TIAs) de su región. 

¶ Coordina e imparte cursos de actualización para el personal de las ventanillas. 

¶ Participa en reuniones, eventos, foros y asambleas de carácter estatal o regional para la 
difusión del SINIIGA.  

¶ Coordina la participación del SINIIGA en ferias y exposiciones  ganaderas. 

¶ Trabaja conjuntamente con el área de difusión para abastecer constantemente de material 
como: folletos, carteles, spots de radio, videos para TV y otros soportes específicos de difusión 
a las VAS u otros organismos relacionados. 

¶ Coordina la participación del SINIIGA en radio, TV, prensa y publicidad impresa en su área de 
influencia. 

¶ Promueve la difusión del programa a nivel interinstitucional. 
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VENTANILLAS AUTORIZADAS SINIIGA (VAS) 
 

¶ Son autorizadas por la Coordinación General de Ganadería  de la SAGARPA, como únicos 
responsables de la implementación y operación del SINIIGA en un estado ó región incluyendo 
la inscripción al PGN. 

¶ Responsables de la distribución, asignación, control de identificadores y formatos, captura de la 
información del SINIIGA y del PGN. 

¶ Asignan vía sistema los paquetes de identificación correspondientes a cada UPP. 

¶ Proporcionan a través de los Técnicos Operativos asesoría a productores solicitantes del 
servicio, para su incorporación al PGN y actualización en el SINIIGA, así como supervisar el 
trabajo realizado por los Técnicos Identificadores Autorizados. 

¶ Recuperación de los identificadores SINIIGA de los rastros de su región para darlos de baja del 
B.C.I. 

¶ Cada Ventanilla contará con un grupo de TIAs quienes estarán a cargo de la identificación 
física de los animales. 

¶ Responsable de la capacitación  de los Técnicos Operativos y TIAs. 
 
 

VENTANILLAS AUTORIZADAS LOCALES (VAL) 
 

¶ Las ventanillas locales son autorizadas por el CON  para apoyar a las VAS, las cuales se 
encuentran ubicadas en las  Asociaciones Ganaderas Locales para la operación del SINIIGA 
en uno o varios municipios. 

¶ Responsables de la distribución, control de paquetes de identificación y formatos, captura de la 
información del SINIIGA y del PGN de acuerdo a las instrucciones de la VAS. 

¶ El número de ventanillas locales estará en función del inventario productor y de la cantidad de 
municipios a los que darán servicio. 

¶ Proporcionan asesoría a productores en relación al SINIIGA  cuando lo soliciten, para su 
incorporación al PGN.  

¶ Recuperación de los identificadores SINIIGA de los rastros de su región para darlos de baja del 
BCI. 
 

Cada Ventanilla contará con un grupo de TIAs quienes estarán a cargo de la identificación física de los 
animales y el cobro por el servicio de identificación, será en acuerdo directamente con el productor.  
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ESTRUCTURA DEL  SINIIGA  
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IV.- PERFIL Y FUNCIONES DE LOS TÉCNICOS OPERATIVOS 
 
Los Técnicos Operativos son personal de tiempo completo contratados por las Ventanillas Autorizadas 
y estarán asignados a una VAS o a una VAL, según sea el caso. Su selección estará a cargo de los 
jefes de ventanilla, previa capacitación y aprobación de examen de conocimientos. 
 
PERFIL 

   
Médicos Veterinarios Zootecnistas,  Ingenieros Agrónomos Zootecnistas, Ingenieros Agrónomos, 

Ingenieros Zootecnistas o Técnicos de carreras afines a la ganadería. 

FUNCIONES: 
 

¶ Aclaración de dudas a todos los productores solicitantes de información del SINIIGA. 

¶ Promoción de identificadores SINIIGA. 

¶ Impartici·n de pl§ticas de car§cter t®cnico en las asambleas de las AGLôs   

¶ Supervisión en campo de las UPPs identificadas. 

¶ Supervisar el trabajo realizado por los TIAs. 

¶ Recuperación de los identificadores SINIIGA de los rastros de su región. 

¶ Todas las que le asigne el jefe de la Ventanilla en relación con el SINIIGA. 
 
V.- PERFIL Y FUNCIONES DE LOS TÉCNICOS IDENTIFICADORES  
     AUTORIZADOS (TIAs) 
 
Los TIAs SINIIGA, NO serán contratados por la Ventanilla Autorizada, ya que son profesionistas en el 
libre ejercicio, por lo que sus honorarios serán cubiertos directamente por el productor al momento de 
identificar sus animales. 
  
PERFIL 
 
Para el caso de  la autorización  de Técnicos Identificadores el perfil mínimo requerido es el de técnico 
pecuario o técnico de carreras afines a la ganadería, previamente capacitados, evaluados y 
autorizados por el Jefe de la VAS y el Coordinador Regional. 

FUNCIONES: 
 

¶ La identificación física de los animales con la previa asignación de la UPP por la VAS. 

¶ Recolección de los datos de los mismos con el llenado de las cédulas de Identificación. 

¶ Entregar la documentación con la información recopilada en campo a la VAS o VAL 
correspondientes.  

¶ Hacer buen uso y resguardo de los identificadores SINIIGA y de todos los formatos entregados 
por la VAS o VAL. 

¶ Promoción de identificadores SINIIGA. 

¶ Aclaración de dudas al productor. 
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Los técnicos identificadores autorizados estarán debidamente identificados con una credencial que así 
los acredite para facilitar sus actividades y la cual podrán realizar a nivel nacional. 
 
 
VI.-  ASIGNACIÓN DE PAQUETES DE IDENTIFICACIÓN EN LAS VAS  
 

¶ Las Ventanillas Autorizadas asignarán los identificadores a cada UPP específicamente. 
Una vez realizada esta asignación procederá a entregarlos  ya sea a la VAL o a los 
TIAs. Por ningún motivo los identificadores asignados a una UPP se podrán destinar a 
otra, ya que causaría errores en el B.C.I. 

¶ La VAL recibe de la VAS los identificadores correspondientes a su área de influencia, lo 
checará con las listas de la base de datos y procederá a  asignarlos a las UPPs. 

¶ El TIA, programará la identificación mediante el formato correspondiente (Anexo 4) y 
solicitará los identificadores a la ventanilla para el trabajo de campo. Cuenta hasta con 
15 días naturales para entregar las cédulas de identificación para poder solicitar más 
identificadores. 

¶ El jefe de la Ventanilla, entregará los identificadores al TIA previamente asignados a una 
UPP según Protocolo.  

 
PROTOCOLO DE CONTROL DE PAQUETES DE IDENTIFICACIÓN 
A TÉCNICOS IDENTIFICADORES AUTORIZADOS 
 
Para llevar un control sobre los identificadores en posesión de Técnicos Identificadores Autorizados 
(TIAs), después de que el productor ha elegido alguno, además del proceso rutinario de asignación de 
los dispositivos, se deberá utilizar el ñFormato de control de paquetes de identificaci·n a T®cnicos 
Identificadores Autorizadosò (Anexo 4) descrito a continuación: 
 

¶ JEFE DE VENTANILLA: 
 

Deber§ entregar al TIA, el ñFormato de control de paquetes de identificaci·n a T®cnicos Identificadores 
Autorizadosò debidamente requisitado con: 
 

a. Nombre del Técnico Identificador Autorizado (TIA). 
b. Clave del TIA. 
c. Folio y fecha. 
d. Clave de UPP; cantidad de paquetes de identificación por UPP; No. de identificador 
inicial y No. de identificador final. 
 

Tanto el Jefe de la Ventanilla como el TIA, deberán firmar y en su caso, sellar, en el recuadro 
correspondiente (ENTREGA) cuando se le otorguen a éste último los identificadores. 
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¶ TÉCNICO IDENTIFICADOR AUTORIZADO: 
 

Al término de la colocación de los identificadores asignados, devolverá a la ventanilla el formato donde 
especificará la siguiente información: 
 
a. Cantidad de identificadores colocados. 
b. Cantidad de Identificadores devueltos. 
c. Fecha de devolución a la VAS. 
 
El Jefe de la Ventanilla cotejará entre las cédulas de identificación y el formato de control de paquetes, 
de identificación, tanto la cantidad de identificadores, como la información devuelta por el TIA, 
poniendo especial atención en el sexo y edad de los animales identificados. 
 
Tanto el Jefe de la Ventanilla como el TIA, deberán firmar y en su caso, sellar, en el recuadro 
correspondiente (DEVOLUCIÓN) cuando los identificadores o las cédulas de identificación sean 
regresadas a la Ventanilla. 
 
Este formato se generará en original, para el archivo y control de la Ventanilla, y copia, para el TIA. 
 
 

MATERIALES DE IDENTIFICACIÓN. 

El paquete de identificación está conformado por 2 pares de identificadores de plástico color amarillo 
con una nomenclatura impresa a láser. Éstos, cambian sus características y dimensiones de acuerdo a 
la especie animal de la que se trate.  

Se utilizan diferentes modelos de identificadores, y uno de ellos puede o no contener un dispositivo de 
radiofrecuencia.  

Deber§n ir siempre acompa¶ados por una ñC®dula de Identificaci·nò (Anexo 1A, 1B y 1C) y un ñActa 
de Entrega Recepción de identificadoresò (Anexo 2).  

Las tarjetas de identidad (Anexo 3), se otorgarán mediante la solicitud del productor a la VAS o VAL 
correspondiente. 

Para la colocación de los Identificadores debe utilizarse la pinza adecuada, la cual se distribuye por 

medio de la VAS. 
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VII.- ESPECIFICACIONES DE LOS IDENTIFICADORES. 
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CODIGO DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL SINIIGA 

 

ü Sistema de Identificación visual. 

El Código de Identificación Nacional SINIIGA, está basado en catorce caracteres alfanuméricos, de los 
cuales: 

 

¶ Los primeros dos dígitos corresponden al país de origen del animal, para el caso de México es 
ñMXò. 

¶ Los siguientes dos dígitos pertenecen a la especie (ñ00ò para bovinos; ñ01ò ovinos; ñ02ò 
caprinos; ñ03ò colmenas; ñ04ò equinos). 

¶ Los subsiguientes dos dígitos refieren la entidad federativa del lugar de origen del animal, de 
acuerdo al ñCat§logo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidadesò del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (claves del INEGI). 

¶ Los restantes ocho dígitos identifican al animal de forma individual, a través de un número 
único. 

 
En todos los identificadores visuales se incluyen las siglas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

 
ü Sistema de Identificación electrónica o de radiofrecuencia (RFID). 
Los transpondedores o Chips al momento de la lectura emitirá quince caracteres alfanuméricos, de los 
cuales: 

 

¶ Los tres primeros caracteres corresponden al c·digo pa²s el cual podr§ ser ñ484ò · ñMEXò. 

¶ Los siguientes dos dígitos pertenecen a la especie.  

¶ Los subsiguientes dos dígitos refieren la entidad federativa del lugar de origen del animal, de 
acuerdo a las claves del INEGI. 

o  En el caso particular de los Equinos las claves asignadas son: 
a. Equinos identificados en centros de acopio (De carácter temporal según 
acuerdos: CT/SCE/2009/010  y 1/RCTN/2010/006), se utilizará el número 50. 
b. Equinos de  importación, se utilizará el  número 51.  
c. Equinos nacionales, se utilizará el número 52. 

¶ Los restantes ocho dígitos identifican al animal de forma individual, a través de un número 
único. 

 

ü Sistema de Identificación en el código de barras, solo en identificadores visuales de 
bovinos. 

¶ Los tres primeros caracteres corresponden al código país, para el caso de los Estados Unidos 
Mexicanos es el ñ484ò 

¶ El siguiente dígito corresponde a un cero. 

¶ Los subsiguientes dos dígitos refieren la entidad federativa del lugar de origen del animal, de 
acuerdo a las claves del INEGI. 
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¶ Los restantes ocho dígitos identifican al animal de forma individual, a través de un número 
único. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS IDENTIFICADORES PARA BOVINOS. 

 

Los identificadores visuales para bovinos contienen el Código de Identificación Oficial SINIIGA-Sistema 
Visual con la salvedad que los 2 dígitos que diferencian a la especie (00) no se muestran grabados en 
el identificador, solo aparecen a la lectura del código de barras o en  identificadores con microchip.  

Ejemplo:  

 

 

 

La identificación SINIIGA para bovinos consiste en un par de identificadores, uno tipo botón y otro tipo 
bandera. 

 

El arete de bandera se coloca en la oreja izquierda (Fig.1)  

 

 

 

 

 

Fig.1.- Arete bandera 

     

El arete de botón se coloca en la oreja derecha. (Fig.2) 

 

Fig.2.- Arete botón 

País Siglas Estado Identificación Individual 

MX SAGARPA 28 0757  9621 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS IDENTIFICADORES PARA OVINOS. 

El Código de Identificación Oficial SINIIGA-Sistema Visual para ovinos se muestra en el siguiente 
ejemplo:  

 
 
 
 
 

La identificación SINIIGA para ovinos consiste en dos pares de identificadores, ambos tipo bandera.  
    

El dispositivo de identificación tipo bandera grande se coloca en la oreja izquierda. (Fig.3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig.3.- Bandera grande. 

 

 

El dispositivo de identificación tipo bandera pequeña se coloca en la oreja derecha. (Fig.4) 

 
 
 
 
 
 

 
 
Fig.4.- Bandera pequeño. 
 
 
Para esta especie también existe el identificador con radiofrecuencia (arete tipo Botón) que sustituye al 
dispositivo de identificación tipo bandera pequeña. 
 
 

Siglas País Especie Estado Identificación 
Individual 

SAGARPA MX 01 27 00000180 
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CARACTERÍSTICA DE LOS IDENTIFICADORES PARA CAPRINOS 

El Código de Identificación Oficial SINIIGA-Sistema Visual para caprinos se muestra en el siguiente 
ejemplo:  

 

 

 

 

 

La identificación SINIIGA para caprinos consiste en dos pares de identificadores, uno tipo bandera 
pequeño y otro tipo grapa. 

 

El  dispositivo de identificación tipo grapa se coloca en la oreja izquierda. (Fig.5) 

 

 

 

 

 

Fig.5.- Tipo Grapa. 

 

El  dispositivo de identificación tipo bandera pequeña se coloca en la oreja derecha. (Fig.6) 

 

 

 

 

 

Fig.6.- Tipo Bandera pequeña. 

 

Siglas País Especie Estado Identificación 
Individual 

SAGARPA MX 02 05 00000001 
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 CARACTERÍSTICA DE LOS IDENTIFICADORES PARA COLMENAS 

El Código de Identificación Oficial SINIIGA-Sistema Visual para colmenas se muestra en el siguiente 
ejemplo:  

Siglas País Especie Estado Identificación 
Individual 

SAGARPA MX 03 05 00000001 

 

La identificación SINIIGA para colmenas consiste en un par de discos identificadores de plásticos, uno 
grande (6.5 cm) y otro pequeño (3.5 cm). (Fig.7) 
 

      

 

 

 

 

 

 

Fig.7.- Discos identificadores  

Pequeño y grande. 

  

 
 
Las colmenas deberán ser identificadas por un TIA que cuente con equipo apícola para su colocación.  
 

A) DISCO GRANDE. Se coloca al frente y al centro a la cámara de cría cuidando que las siglas 
SAGARPA queden hacia abajo. (Fig.8) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig.8.- Disco grande. 
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B) DISCO PEQUEÑÓ. Se coloca  en la parte posterior y al centro de la cámara de cría cuidando que 
las siglas SAGARPA queden hacia abajo. 
 

 

CARACTERÍSTICA DE LOS IDENTIFICADORES PARA EQUINOS 

El Código de Identificación Oficial SINIIGA-Sistema electrónico o de radiofrecuencia para equinos se 
muestra en el siguiente ejemplo:  

 

 

 

La identificación SINIIGA para equinos consiste en un dispositivo con radiofrecuencia tipo FDX-B 

(Transpondedor) (Fig.9). Presentado en forma de implante individual, dentro de una jeringa de 

implantación con aguja estéril donde se aloja el transpondedor,  un juego de etiquetas con código de 

barras que muestra la codificación SINIIGA oficial nacional que contiene la identificación electrónica 

para su validación y registro. 

 

 

 

 

Fig.9 Transpondedor. 

La aguja se utiliza solo una vez, debiendo desecharse después de cada inyección.  

La jeringa de colocación cuenta con un seguro (rojo) que deberá retirarse antes de la aplicación. 

(Fig.10) 

 

 

 

 

Fig.10.- Jeringa de aplicación. 

País Especie Código Identificación 
Individual 

MX ó 484 04 50, 51ó 52 00000001 
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      VIII.-  IDENTIFICACIÓN FÍSICA DE LOS ANIMALES Y COLMENAS. 

 

RECOMENDACIONES:  

¶ Al recibir los paquetes de identificación por parte de la ventanilla autorizada, el  TIA deberá 
revisarlos para cerciorarse de que estén completos y que los números correspondan. 

 

¶ Revisará la papelería que se ocupará en el trabajo ñCedula de identificaciónò (Anexos 1A, 1B y 
1C) y ñActa entrega-recepciónò (Anexo 2).  

 

¶ Al momento de llegar al predio, deberá presentarse como el TIA que realizará la identificación 
de los animales. 

 

¶ Solicitar al productor la inmovilización del animal ó apoyo para el manejo de colmenas, para 
evitar una mala identificación.  
 

¶ Revisar que las pinzas no estén rotas y la aguja no se encuentre chueca.   
 

¶ Llenar la cédula de identificación, cada que se haya colocado un identificador. 
 

¶ Explicar detalladamente al productor sus responsabilidades con el SINIIGA para que este sepa 
qué hacer en caso de venta, movilización o muerte de animales. 

 

¶ Al término de la identificación, deberá recoger la basura generada de la misma (plásticos y 
papeles). 

 

¶ Pedir al productor que firme el ñActa de entrega-recepci·nò de identificadores. 
 

¶ Resguardar  la cédula de identificación, hasta su entrega a la ventanilla para su captura. 
 

¶ Contar con el Material de trabajo necesario: 
 

ü Bolsa de basura. 
ü Cámara fotográfica. 
ü Lazo. 
ü Pinzas de aretado. 
ü Plumas. 
ü Ropa de trabajo. 
ü Tabla. 
ü Pinzas para corte. 
ü Navaja. 
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IDENTIFICACIÓN DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. 
 

¶ Solicitar al productor la inmovilización del animal, para evitar una mala identificación.  

¶ Invariablemente, en bovinos, ovinos y caprinos, se deberán colocar los identificadores 
correspondientes en el cuadrante 5 de las orejas,  entre las dos venas de la oreja. (Fig.11) 

 
 

 
 
 
 

 
Fig.11.-Cuadrantes de las orejas. 
 

¶ No utilizar perforaciones ya existentes en la oreja. 

¶ En caso de oreja tatuada, colocar el arete en la zona más adecuada tratando conservar la 
legibilidad del mismo. 

¶ En caso de que alguno de los aretes se cierre fuera de la oreja se deberá de cancelar el 
paquete completo. 

 
IDENTIFICACIÓN DE EQUINOS 
 
La colocación se realizará teniendo inmovilizado al animal para evitar alguna lesión al operador ó 
equino. 
 
PASOS A SEGUIR: 
 

1. El transpondedor deberá ser leído de forma previa a la implantación para verificar su adecuado 

funcionamiento. En caso del que el transpondedor no emita lectura no se colocará y será 

sustituido por otro con adecuado funcionamiento, así como reportarlo a la Ventanilla 

correspondiente. El Técnico Identificador Autorizado deberá verificar que el lector este 

funcionando correctamente, podrá corroborarlo si el lector no presenta problemas en la lectura 

de otros dispositivos. 

2. El transpondedor se implantará en el tercio medio del cuello (porción craneal),  en el ligamento 

de la nuca del lado izquierdo. (Fig.12). 

 

 

 

 

SITIO DE IMPLANTACIÓN 
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Fig.12 Sitio de implantación. 

3. Realizar estricta antisepsia,  previa a la implantación del dispositivo. (Fig.13).  

 

Fig.13.- Antisepsia previa.  

4. La jeringa deberá insertarse con un ángulo de 30º al plano dérmico, empujar el émbolo para 

introducir el identificador y retirar la jeringa. (Fig.14). 

Fig.14 Implantación del transpondedor.  

5. Sin excepción alguna el técnico identificador autorizado SINIIGA deberá pegar una de las 

etiquetas que trae consigo el transpondedor en cada uno de los siguientes documentos: 

a) La Cédula de identificación  de especie. 
b) Copia de la Cédula de identificación de especie. 
c) Pasaporte del equino (de ser el caso). 
 

El resto de etiquetas serán entregadas al propietario. 

6. Una vez que ha sido implantado el transpondedor en el equino se verificará la adecuada lectura 

del mismo. 

7. La cédula de identificación de especie es el documento oficial para dar de alta a un animal en el 

BCI del SINIIGA. La identificación que le es asignada a cada animal está ligada al lugar de 

nacimiento y al propietario por medio de la inscripción de los productores al Padrón Ganadero 

Nacional (PGN). 

8. La jeringa deberá ser regresada a la VAS que la entrego. 

 
 
 



    
SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN INDIVIDUAL DE GANADO 

MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA TECNICOS 2011 

ñEste programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competenteò. 
ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico.  Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programaò. 

  

            
25 MANUAL DE CAPACITACIÓN  

PARA TECNICOS 
SINIIGA 2011  

 
IDENTIFICACIÓN DE COLMENAS 
 
Los técnicos que identifiquen colmenas deberán contar con el equipo de protección apropiado. 
 
Los identificadores de colmenas constan de dos discos plásticos de color amarillo con una misma 

numeración, un disco grande (6.5 cm. de diámetro) y otro disco pequeño (3.5 cm. de diámetro),  dos 

tornillos de seguridad y dos rondanas. 

 

Ambos discos llevan un adhesivo con un papel protector, el cual deberá retirarse antes de la 

colocación. (Fig.15) 

 

 

 

 

 

 

Fig.15.-  Adhesivo y papel protector.  

 

Se recomienda limpiar de polvo y suciedad el área donde se colocará el identificador. Una vez limpia el 

área y retirado el papel protector, el disco grande deberá ser adherido  invariablemente en el centro del 

frente de la cámara de cría y el disco pequeño será colocado en la parte posterior de la misma cámara 

de cría, también al centro, cuidando que en ambos casos  las siglas de la SAGARPA queden hacia 

abajo. (Fig.16) 

 

Posteriormente se procederá a la colocación de la rondana que deberá ubicarse al centro del 

identificador. Con ayuda de un punzón se hará  la guía para el tornillo de seguridad. (Fig. 16) 

 

Para la colocación del tornillo, se utilizará un desarmador plano y se introducirá hasta que la cabeza de 

éste tope con la rondana, teniendo mucha precaución de no presionar excesivamente el disco para 

evitar que se fracture. 

 

 

 

 

Fig. 16.- Identificador de colmenas ya colocado. 
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PASOS A SEGUIR  POR EL TÉCNICO IDENTIFICADOR AUTORIZADO. 

Al momento de que el TIA identifique los semovientes de la UPP realizará las siguientes actividades: 

¶ Solicitará una identificación oficial al productor. En caso de que éste no se encuentre, se le 
solicitará a la persona autorizada.  
 

¶ Informará al productor el número total de identificadores entregados, explicando 
detalladamente los objetivos y beneficios que obtendrá al haberse incorporado al SINIIGA.  
 

¶ Verificará que la numeración de los identificadores corresponda a esa UPP así como la de los 
documentos complementarios. 
 

¶ Entregará al productor el acta de entrega-recepción,  y  una copia será devuelta a la Ventanilla.  
 
El productor deberá de identificar el resto del hato o crías nacidas al cumplir 6 meses en Bovinos y en 

Ovinos y Caprinos a los 3 meses de edad o antes al requerir movilizar los semovientes, adquiriendo 

los identificadores en la VAS o VAL correspondiente utilizando el formato de solicitud de identificadores 

(Anexo 5).  

En el caso de que un animal muera en la UPP, el productor notificará dicho evento al TIA, técnico de 

operativo a la VAS o VAL más cercana, este aviso puede ser también vía telefónica para darlo de baja 

del B.C.I. teniendo a la mano el número del identificador.  

El productor avisará al técnico de operativo, TIA, a la VAS o VAL más cercana o vía telefónica, el 

cambio de propietario para realizarlo en el BCI y descargarlo de su  UPP, teniendo a la mano la clave 

de la que vendió.   

El TIA informará al productor que deberá de actualizar sus datos por lo menos una vez al año en el 

PGN acudiendo a la ventanilla autorizada SINIIGA más cercana a su domicilio.   

A partir de la identificación de los animales, el productor es responsable en términos legales de la (su) 

gestión y de los identificadores. 

En caso de pérdida de aretes en el ganado, el productor deberá de dar aviso a la VAS o VAL 
correspondiente, al técnico operativo o al TIA y realizar la compra en la VAS o VAL del o los 
identificadores perdidos utilizando el formato ñsolicitud de rearetado y reposición inmediataò (Anexo 6). 
 

Las tarjetas de identidad de bovinos, ovinos y caprinos se imprimirán a petición del productor y tendrán 

un costo oficial en la VAS o VAL correspondiente. 
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CAPTURA DE DATOS EN EL BANCO CENTRAL DE INFORMACIÓN (BCI). 

Una vez identificados los animales con el dispositivo oficial SINIIGA y llenada la Cédula de 

Identificación con los datos correspondientes del semoviente, el TIA la entregará a la VAS o VAL, para 

que se capture la información. Toda la información referente a los semovientes identificados queda 

registrada en el Banco Central de Información SINIIGA automáticamente.     

IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES ADULTOS Y CRIAS QUE YA SE ENCUENTRAN EN LA UPP AL 

MOMENTO DE INCORPORASE AL SINIIGA.  

El TIA explicará al productor que tiene que identificar a todos los animales nacidos en su UPP a los 6 

meses de edad (Bovinos) y a los 3 meses de edad en (Ovinos y Caprinos) o antes en caso de 

movilización o requerimiento de alguna Campaña Zoosanitaria. 

ANIMALES PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

La identificaci·n de estos animales ser§ bajo el esquema de los ñProtocolos de Importaci·nò, 

aprobados por SENASICA los cuales se encuentran en la página electrónica de SAGARPA y SINIIGA. 

LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE PAQUETES DE IDENTIFICACIÓN AL TÉCNICO 
IDENTIFICADOR AUTORIZADO. 
 
El técnico autorizado, deberá llenar el formato de control de paquetes de identificación  (Anexo 4)  y 
entregarlo junto con las cédulas de identificación y con los identificadores sobrantes, al Jefe de la 
ventanilla correspondiente. 
 
 
OTROS FORMATOS UTILIZADOS POR SINIIGA 
 

¶ Formato de solicitud de identificadores (Anexo 5) documento con el cual la VAS o VAL recibe 
un pedido de identificadores por parte del productor. 

¶ Solicitud de rearetado y reposición inmediata (Anexo 6) documento que la VAS o VAL recibe 
para la reposición de algún identificador faltante en un animal, lo realiza el productor  

 
 

X.-   EVENTUALIDADES  EN CAMPO 
 
INUTILIZACIÓN DE UN IDENTIFICADOR  
 
En el caso de la inutilización de alguno de los identificadores (ruptura, fractura, cierre involuntario, etc.) 
deberá cancelarse el juego completo y regresarlo a la Ventanilla para que sea cancelado de la base de 
datos. El costo de éste, será cubierto por el TIA.  
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COLOCACIÓN ERRÓNEA DE LOS IDENTIFICADORES. 
 
Cuando un par de identificadores esté mal colocado (Por ejemplo: bandera en oreja derecha y/o botón 
en oreja izquierda) no deberán retirarse. Cuando esto suceda con los identificadores de colmenas se 
aplicará el mismo criterio.   
 
En el caso de colocar el arete botón con una bandera o viceversa, se retirarán del animal y deberá 
cancelarse el juego completo, devolviéndose a la respectiva VAS o VAL para que sean dados de baja. 
El costo de éste, será cubierto por el TIA. 
 
Cuando un TIA erróneamente coloque un paquete de identificación con numeraciones diferentes, 
deberán ser retirados, informará por escrito a la VAS y solicitará su reposición. El costo de éste, será 
cubierto por el TIA.  
 
ERROR EN LA ASIGNACIÓN DE IDENTIFICADORES (CAMBIO DE UPP). 
 
Este error no debe presentarse en campo, ya que es el punto de partida para la rastreabilidad.  
 
En los casos anteriormente descritos se procederá a retirar la autorización al TIA y se reportara 
a nivel nacional. 
 
EXTRAVÍO O ROBO DE IDENTIFICADORES  
 
Deberá realizarse el reporte por escrito al jefe de la VAS y a la vez se levante el acta correspondiente 
con la autoridad competente (ministerio publico). 
 
NEGATIVAS A RECIBIR LA IDENTIFICACIÓN (EN EL CASO DE BENEFICIARIOS PROGAN). 

 
El TIA deberá levantar un acta circunstanciada, la cual deberá contener los datos del beneficiario y 
firma de una autoridad local (si es posible), o de dos testigos. En el mismo formato del Acta Entrega-
Recepción en los renglones de observaciones.  

 
MENOS ANIMALES PARA IDENTIFICACION. 
 
Cuando el TIA se presenta a la identificación de animales o colmenas y se percata que el productor 
tiene menos semovientes de los identificadores entregados por la VAS o VAL, este NO dejara 
identificadores en la UPP, deberá asentar en el acta entrega recepción la cantidad de animales o 
colmenas identificadas y regresara los identificadores sobrantes a la VAS o VAL. 
 
NO ENCONTRAR A UN PRODUCTOR. 

 
El TIA deberá informar por escrito esta situación al jefe de la Ventanilla, haciendo alusión del número 
de visitas realizadas a esa UPP, si fuera el caso. 
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DATOS INCORRECTOS DE LA UPP.   
  
Se especificar§ en el ñActa de Entrega-Recepci·nò en el apartado de observaciones las anormalidades 
encontradas en la UPP. (Por ejemplo: no existe la UPP, inexistencia de los animales, etc.). 
 
X.-  GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 
AGL: Asociación Ganadera Local. 
 
BCI: Banco Central de Información. 
 
CNOG: Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas. 
 
CON: Centro Operativo Nacional 
 
Paquete de Identificación: Compuesto por un par de identificadores y el ñActa de entrega-recepci·nò. 
 
PGN: Padrón Ganadero Nacional. 
 
PSG (Prestador de Servicios Ganaderos): Prestador de Servicios de carácter público o privado 
orientado al apoyo de la actividad pecuaria.) 
 
Rastreabilidad:  se basa en un sistema muy completo de identificación, registro y requerimiento de los 
animales desde su origen (nacimiento) hasta su sacrificio, gracias al cual se puede seguir la traza o 
rastro del animal durante todo el transcurso de la cadena de producción y proporcionar los datos 
necesarios para la comercialización y utilización de la carne y demás productos. 
 
SAGARPA: Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
SINIIGA: Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado. 
 
PROGAN: Programa de producción pecuaria sustentable y ordenamiento productor y apícola. 
  
Técnico Operativo: Profesionista, técnico de carrera agropecuaria o afines al sector pecuario que 
presta sus servicios al SINIIGA con la responsabilidad de asesorar, dar seguimiento al sistema y 
supervisar la labor de los técnicos autorizados.)   
 
Técnico Identificador Autorizado (TIA): Profesionista, técnico de carrera agropecuaria o afines al sector 
pecuario autorizado por las VAS en el libre ejercicio de su profesión, con la responsabilidad de dar 
servicio a los ganaderos en la colocación de identificadores y en el reporte oportuno de la información 
actualizada de las cédulas de campo solicitada por el SINIIGA.) 
 
UGR: Unión Ganadera Regional. 
 
UPP: Unidad de Producción Pecuaria. 
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VAS: Ventanilla Autorizada SINIIGA 
 
VAL: Ventanilla Autorizada Local 
 
 
Catalogo de razas de las diferentes especies identificadas por SINIIGA  
   
                       RAZAS BOVINOS            RAZAS OVINOS            RAZAS CAPRINOS 

ANGUS BLACKBELLY ALPINA AMERICANA 

BEEFMASTER COLUMBIA ALPINA FRANCESA 

BELGIAN BLUE CORREDALE ALPINA SUIZA 

BLONDE D AQUITA CRIOLLA ANGLO NUBIA 

BRAFORD CHEVIOT BOER 

BRAHMAN DORSET HORN CRIOLLA 

BRAHMENTAL FRISONA DEL ESTE GRANADINA 

BRANGUS HAMPSHIRE MANCHA AMERICANA 

BUFFALO (BUBALIS BUBALIS KARAKUL MURCIANA 

CANADIENNE KATAHDIN NUBIA 

CHARBRAY LINCOLN SAANEN 

CHAROLAIS MERINO AMERICANO TOGGENBURG 

CHI-ANGUS OXFORD  

CHIANINA PANAMA  

DANIS JERSEY PELIBUY TABASCO  

DEVON RAMBOUILLET  

DEXTER ROMANOV  

FRIESIAN (BELGIUM) SAINT CROIX  

FRIESIAN (DUTCH) SOUTHDOWN  

GUERNSEY SROPSHIRE  

GUZERA SUFFOLK  

GYR TUNEZ  
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HEREFORD (BLACK) CHAROLLAIS  

HEREFORD ILE DE FRANCE  

HIGHLAND (SCOTCH HIGHLAND) SANTA CRUZ  

HOLSTEIN TEXEL  

INDU BRAZIL DAMARA  

JERSEY DORSET POLLED  

LIDIA RIDEAU ARCOTT  

LIMOUSIN   

LINCOLN RED   

MEXICAN CORRIENTE   

MONTBELIARD   

NELLORE   

NORMANDY   

RED ANGUS   

RED BRAHMAN   

RED BRANGUS   

RED POLL   

ROMAGNOLA   

SALERS   

SANTA GENTRUDIS   

SARDO NEGRO   

SHORTHORN   

SHORTHORN (POLLED)   

SHOTHORN (BEEF-SCOTCH)   

SHOTHORN (ILLAWARRA)   

SIMBRAH   

SIMMENTAL   

SUIZO AMERICANO   

SUIZO EUROPEO   

TEXAS LONGHORN   

YAK   

HOLANDO CEBU   
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ANEXO 1A.- 
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ANEXO 1B.- 
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ANEXO 1C.- 
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ANEXO 2.- 

 
 
 
 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE IDENTIFICADORES SINIIGA  

 

CLAVE DE UPP_____________________      Fecha   _____/_____/____                                                                                             

          DD     MM      AA  

NOMBRE DEL PRODUCTOR__________________________________________________________________________  

NOMBRE DEL PREDIO_______________________________________________________________________________ 

Por la presente se hace constar la identificación de _________ animales/colmenas a cargo de la Ventanilla Autorizada 

SINIIGA__________________, 

 

SERIE DE PAQUETES DE IDENTIFICACION 
TOTAL DE PAQUETES DE 

IDENTIFICACION 

DEL:  AL:  

 

Observaciones:___________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

A partir de esta fecha estoy enterado y acepto mis obligaciones ante el SINIIGA:  avisar de muertes de ganado en mi(s) predio(s); de 

animal(es) enviado(s) a rastro o venta(s) a otra(s) UPP(s), así como de actualizar mis datos por lo menos una vez al año en el PGN y de 

mantener identificado a todo mi ganado.   

RECIBE DE CONFORMIDAD: 

 

_______________________________________                          ____________________________________ 

Nombre y Firma del Beneficiario                                      Nombre y Firma Técnico Autorizado 

 
 
 
 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE IDENTIFICADORES SINIIGA  

 

CLAVE DE UPP_____________________      Fecha   _____/_____/____                                                                                             

          DD     MM      AA  

NOMBRE DEL PRODUCTOR___________________________________________________________________________  

NOMBRE DEL PREDIO________________________________________________________________________________ 

Por la presente se hace constar la identificación de _________ animales/colmenas a cargo de la Ventanilla Autorizada 

SINIIGA__________________, 

 

SERIE DE PAQUETES DE IDENTIFICACION 
TOTAL DE PAQUETES DE 

IDENTIFICACION 

DEL:  AL:  

 

Observaciones:___________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

A partir de esta fecha estoy enterado y acepto mis obligaciones ante el SINIIGA:  avisar de muertes de ganado en mi(s) predio(s); de 

animal(es) enviado(s) a rastro o venta(s) a otra(s) UPP(s), así como de actualizar mis datos por lo menos una vez al año en el PGN y de 

mantener identificado a todo mi ganado.   

RECIBE DE CONFORMIDAD: 

 

_______________________________________                          ____________________________________ 

Nombre y Firma del Beneficiario                                       Nombre y Firma Técnico Autorizado 
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ANEXO 3.- 
 
ORIGINAL: 
 

 
 
 
 
COPIA: 
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ANEXO 4.- 
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ANEXO 5.- 

 


